
RAPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DIC 

RESOLUCION N*RL- 056) 

MARCO ANTONIO GUZMAN C., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 19 de junio de 
1.975, celebrada ante el NO0tario Público Décimo Primero 
del Cantón Quito, se auzenta el copttal y reforma los es- 
tatutos de M compañía de responsabilidad limitada 'IMPOR- 

MEN Y COMERCIOS ASOCIADOS CIA, LTDA," (IMYCA CIA.  - 
u 2); 

QUE el señor Fernando Tapia, en su calidad de Ge 
rente, debidamente sutorizado, ha comparocido a este Des- 
pacho para solicitar la aprobación del aumento de capital 
y reforma de los estatutos de la compañía "IMPORTACIONES 
Y COMERCIOS ASOCIADOS CIA. LTDA.” (IMYCA CIA. LTDA.), a cu 
yo efecto ha presentado tres copias certificadas de la Es- 
critura Pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Anílisis de 6s 
ta Superintendancia, ha presentado el Informe N*DIA-75-422 
de 22 de Julio de 1.975, mediante el cual se comprueba que 
el asunento de capital se ha ofectuado con observancia de 
las disposiciones legales pertinentos y de conformidad con 
los términos constantes de la Escritura Pública de 19 de ju 
nio de 1.975, celebrada ante el Netario Público Décimo Pri- 
mero del Cantón Quito; 

QUE para el dorgamiento de la Escritura Pública en 
referencia, se han observado todos los requisitos necesarios 
para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refor- 
me de estatutos de la compañía de res- 

ensabilidad limitade "IMPORTACIONES Y COMENCIOS ASOCIADOS 
IA. LTDA.” (IMYCA CIA. LTDA.), de conformidad con los. tér 

minos constentes de la Escritura Púbiica de 19 de junio de 
1.975, celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón 
Quito; aumento de copital por la suma de DOS MILLONES OCHO 
CIENTOS MIL SUCRES ($2'$00.000,00), con lo cual el capital 
de la compañís asciende s TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL SU 
CRES ($3'300.000,00), dévidido en tres mil trescientas par 
tícipaciones de UN MIL SUCRES ($1.000,00) de valor cada u- 
AR. 

   



13010 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
12 

- 2 - 

ARTICULO SÉGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Públi- 
co Décimo Primero del Cantón Quito, 

anote al msergen de la matriz de la Escritura Pública de 
19 de junio de 1.975, otorgada en esa Notaría, que se la 
aprueba en virtud de la presente Resolución. El señor No 
tario sentará razón de esta anotación amsrginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público 
Décimo Primero del Cantón Quito, anote 

al margen de la matriz de la Escriturs Pública de constitu 
ción de la compañía de responsabilidad limitada "IMPORTA- 
CIONES Y COMERCIOS ASOCIADOS CIA. LTDA.” (IMYCA CIA. LTDA.), 
celebrada en esa Notaría el 1”de abril de 1.974, que uedian 
te Escritura Pública de 19 de junio de 1.975, la compañía 
ha procedido a aumentar su capital y reformar sus estatu- 
tos y que se la aprueba en virtud de la presente Resolución. 
Bl señor Notario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador Mer- 
esntil del Cantón Quito, anote al mar- 

gen de la inscripción de la Escritura Pública de constitu 
ción de 1*de abril de 1.974, que aédiante Escritura Públi 
ca de 19 de junio de 1.975, celebradas ante el Notario Pú- 
blico Décimo Primro del Cantón Quito, la compañía en refe 
rencia hs procedido a aumentar su capital y reformar sus 
estatutos, actos que son aprobados en virtud de la presen 
te Resolución. El señor Registrador sentará razón de es 
ta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la Escritu 
ra Pública de 19 de junio de 1.975, que 

seri elaborado en esta Superintendencia, se publique, por 
una sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
la ciudad de Quito, Un ejemplar íntegro del periódico en el 
que se cuapla esta formalidad deberá ser entregado a este 
Despacho para su archivo. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el señor Registrador Mercan 
't11 del Cantón Quito, de conformidad con 

dl Artículo 129, reformado, de la Ley de Compañias, inscri- 
ba en el Registro a su cargo la Escritura Pública de aumen 
to de capital y reforma de estatutos de la compañía de res 
ponsabilidad limitada denominada "IMPORTACIONES Y COMERCIÓS 
ASOCIADOS CIA. LTDA."  (IMYCA CIA. LTDA. ), otorgada en la 
Notafía Décima Primera del Cantón Quito, el 19 de junio 
de 1.975, junto con la presente Resolución. El sefior - 
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archivará el segundo testímenio de esta Escrí- Registrador 
los restantes con la razón de la inscrip* tura y devolverá 

ción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la 5u- 

perintendencia de Compañías, en Quito, 2 

a Guzmán C., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmé la Resolución que antecele, el 
nte de Com señor doctor Marco Antonio izmán C., Superintende m 

pañias, en Quito, a a CERTIFICO 
as HL ps 

e Re, ba 
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